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PARTE OFICIAL.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINUTEOS. ,
S. M. la REINA nuestra Señora (que | 

Dios guárde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIEilN ) í)eTa PBOVINDIA
DE

BURGOS.
Circular núm. 550.

Debiendo precederse á la subasta del ¡ 
servicio de bagajes en esta provincia I 
para el ario próximo de 1862, en cuto- ¡ 
plimienlo de lo que disponen las Reales 
ordenes de 18 de Agosto de 1857, y 7 
de Marzo de 1860 que á continuación se 
insertan; he. acordado señalar para que 
tenga efecto aquella, el dia 51 del cor
riente mes y hora de las 12 de su'ma
ñana. en la Sala de sesiones de la Ex
celentísima Diputación provincial, paseo 
del Espolón, casa número 18, y en las 
consistoriales de los respectivos Ayun
tamientos cabezas de‘cantón de etapa, 
conformo ai pliego de condiciones si
guiente.

Burgos 5 de Diciembre de 1861;— 
Francisco de Olazü.

PLIEGO DE CONDICIONES, 

para la subasta del servicio de bagajes, 
cu esta provincia.

1. a El contratista se obligará A le
vantar el servicio de bagajes b:yo las 
condiciones contenidas en las Reales ór
denes de 18 de Agosto de 1857, y 7 de 
Marzo de 1860 que se inserían á conti
nuación, y de cuanto se prescribe en el 
reglamento de 16 de Enero de 1859 pu
blicado en el Boletín oficial núm. 15.

2. a Se celebrará un remate doble 
por cada cantonen este. Gobierno de 
provincia y ante el Alcalde cabeza del 
mismo.

5.a Las proposiciones se arreglarán 
al modelo adjunto y á ellas se acompa
sará la carta de pago del depósito á que 
se refiere el arl. 27 de dieho reglamen
to ó cuando no, se ofrecerá en el acto 

del remate la fianza que en él se espresa.
4.a Cada proposición se contraerá á 

un solo cantón ó etapa.
6. ° La cantidad que hade constituir 

l.i fianza en cada cantón se detalla en la 
adjunta nota.

7. a El precio que servirá de tipo pa
ra la subasta, además de loque satisfa
gan los militares por los carros y baga
jes, estará contenido en el pliego que se 
mantendrá cerrado, hasta el momento 
de abrirse aquella.

8. a No so abonará en ningún caso 
cantidad alguna por retorno de bagajes.

A'ola de fas cantidades que se fijan como
fianza en cada Cantón.

"T? *5
-- V3

Aranda............... 2000 5000 6000
Bahabon ............. 2000 5000 6000
Lorrna.................. 2000 5000 6000
Cogollos....... 2000 5000 6000
Burgos................ 4000 10000 12000
Monasterio.......... 2000 5000 6(00
Bnviesca............. 2000 5000 6000
Cubo..................... 2000 5000 6000
Miranda............... 2000 5000 6000
()ña...................... 1500 5700 4500
Sencillo................ 1500 5700 4500
Valdenoeeda ... 1500 5700 4500
Rcvilla Vallejera.
Celada deb Ca-

2000 5000 6000

mino................ 2000 5000 6000
Ontomin............. 1500 5700 4500
Pesadas............... 1500 5700 4500
Villarcayo.......... 1500 3700 4500
Villasanle.......... 1500,, 5700 4500
Vil lasana............. 1500 5700 4500
Ubicrna................ 1000 2500 5000
Tuvilla del Agua 
Quintanilla esca-

1000 2500 5000

bula..................
Cilleruelo de Be-

1000 2500 5000

zana................ 1000 2500 5000
Moneo.................
La Nuez de Ai -

500 1250 1500

riba.................. 500 1250 1506
Villadiego ... . 
Revilla del Cam-

500 1250 1500

P".....................
Barbadillo del

500 1250 1500

Mercado.......... 500 1250 1500
Aldea del Pinar. 500 1250 1500

Ornillos del Ca-
mino............. 1000 2500 3000

Melgar de Fer-
namental.... 500 1250 1500

Caslrogeriz .... 1000 2500 500o
Belorado............. JODO 2500 5000
Víllafranca Mon-

les de Oca... 1000 2500 5000
Zalduendo.......... 1000 2500 5000
Moradillode Roa 500 1250 1500
Fuenlecen.......... 500 1250 1500
Palacios de Be-

nabar............... 500 1250 1500

Modelo de preposición.

El que sus ribe, vecino de 
se obliga á levantar el servicio de ba
gajes en el cantón de por
lodo el año de 1862, bajo las condi
ciones contenidas en las Beales órdenes 
de 18 de Agosto de 1857, 7 de Marzo 
de 1860 y prescripciones del Reglamen
to inserto en dicho Boletín oficial, nú
mero 15, á los precios siguientes, 
Bagajes que se. suministran ul Ejército 

y Milicia provincial.
Por cada carro de mulas por legua rs.
Por cada carro de bueyes id. rs.
Por cada caballería mayor id. rs.
Por cada caballería menor id. rs.
Bagajes para los presos transeuntes y I 

pobres enfermos ó impedidos.
Por cada.carro de mulas por legua rs.
Por cada carro de bueyes id. rs.
Porcada caballería mayor id. rs.
Por cada caballería menor id. rs.
Sigue la fecha y firma del proponente.

En el sobre de la preposición se pon
drá:
Proposiciones para el servicio de baga
jes del cantón de

Reales órdenes que se citan.

PUNIERA.

Coformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por las secciones reu
nidas de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real, para que se hagan extensivas 
á todas las subastas, que con el fin de 
contratar el servicio de bagajes se cele
bre en adelante, las reglas y condiciones 
que, de acuerdo con dichas secciones, 
han sido adoptadas para la resolución de 
un expediente de esta clase, formado en 
la provincia de Lérida, en la cual, así 
como en algunas otras, se había intro
ducido abusivamente un método de con- ¡ 

tratas ilegal, injusto y sobre, manera 
gravoso para los pueblos, ha tenido á 
bien disponer, que en lodos los casos en 
que el servicio de bagajes sea contrata 
do, se forme el pliego de condiciones 
con arreglo á las siguientes bases:

I .a Este servicio será pagado de los 
fondos provinciales, consignándose al 
efecto un crédito proporcionado en el 
presupuesto de la provincia.

2.a Para cada punto de etapa se ce
lebrará una subasta quesera doble, ve
rificándose en el mismo dia y hora en el 
punto especial y en la capital de la pro
vincia.

5.a El contratista á quien sea adju
dicado el servicio estará obligado á fa
cilitar los bagajes que la Autoridad local 
le reclame por medio de. nota firmada 
por la misma, y en la que se expresarán 
el número y clase de caballerías, los su- 
getos que las soliciten, el punto de que 
estos proceden, el número y fecha de sus 
pasaportes y la Autoridad por quien ha
yan sido expedidos.

4. a El remate se adjudicará al que 
ofrezca hacer el servicio por menor can
tidad por cada caballería que haya de 
suministrar.

5. a El contratista cobrará por tri
mestres, de la Depositarla provincial, la 
cantidad que le corresponda por las 
caballerías que hubiese facilitado, justi
ficando el número de ellas con las pape
letas que haya recibido .de los Alcaldes, 
y con certificación expedida por estos de 
hallar la cuenta exacta y de ser legiti
mos los comprobantes.

6. a Asi las papeletas como las cer
tificaciones antedichas serán unidas al 
libramiento que el Gobernador expida 
contra la Depositarla provincial.

7. a El pago que por esta se haga al 
contratista será sin perjuicio de la can
tidad que al mismo deberán satisfacer 
los que usen de ios bagajes, según las 
tarifas y disposiciones vigentes.

8. a A las anteriores condiciones po
drán añadir en cada caso los Goberna
dores de las provincias bs que crean 
convenientes según las localidades y cir

cunstancias que concurran.



De Real orden lo digo á V. S. para V. S. muchos años. Madrid 7 de .Marzo 

su cumplimiento, ea la inteligencia de de 1860.—Posada Herrera.-Sr. Gober-
que las contratas de esta clase que no 
excedan de la cantidad de 200.000 rs. I 
deberán ser aprobadas por V. S. remi
tiéndose. á la aprobación de S. M. las 
que excedan de esa cantidad.

Dios guarde á V. S. muchos años, i 
Madrid 18 de Agosto de í 8X7. —Noce- i 
dil.—Sr. Gobernador de la provincia 
de.......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SEGUNDA.

Bagajes. —.4 dmiiiistracmn. — Negociado 
2. •--Circular.

Penetrada la Reina (q. i), g.) de la 
necesidad de regularizar en lo posible el 
servicio de bagajes que actualmente 
pr están los pueblos, ha tonillo á bien 

manli'r que se observet) las disposicio
nes siguientes:

1,a Se declara el servicio de baga
jes gasto obligatorio de las provincias. 
Las Diputaciones provinciales incluirán 
todos los años en sus respectivos presu
puestos úna cantidad alzada, que sea su
ficiente en lodos los casos para atender 
á osle servicio.

2. a El servicio de bagajes se. Sacará 
siempre á subasta, debiendo verificarse 
esta con arreglo á la Real orden de 18 
de Agosto de 1857' en la parte que no se 
altere por la presente.

3. a Si verificada dos veces la subasta 
con arreglo á la Real orden citada ns

nador. de la provincia de.......

Circular núm. 55!.
Habiendo desaparecido,¿Nforberto Sta. 

.Varia, de la casa de Jacinto Castaño, ve
cino de Caslrogeriz, en donde se hallaba 
sirviendo, encargó á hiS Alcaldes de es
ta provideia, destacamentos de da Guar
dia civil y dependientes de vigilancia, 
averigüen su paradero y casi) de ser 
habido, le detengan y conduzcan á mi 

Burgos 6 de Diciembre de
1861 .—Francisco de Otazu.

.Señas de ¡Sorberlo Sania Alaria.

Edad 17 años, viste pantalón de paño 
de Asludillo, chaqueta de paño oscuro, 
chaleco encarnado con cuadros y gorra 
de pelo..

Circular núm. 552.
Habiendo desaparecido del pueblo de 

Euenlespina, el mozo Galo Ponce, de 

las señas que se expresará continua
ción, encargo á los Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guardia ci
vil v dependientes de vigilancia, averi
güen su paradero y caso de ser habido, 
le detengan y conduzcan á disposición 
del Alcalde <lc Fuentespina. Burgos 6 
de Diciembre de 1861 .—Francisco de 
Otazu.

Señas de Galo Ponce.

Edad 22 años, estafara 5‘piés, pelo
hubiese ofrecido resultado, se repetirá 
aquella por una cantidad alzada en cada 
uno de los puntos de etapa de la pro
vincia.

4. a Cuando no haya podido subas
tarse el Servicio de bagajes de ninguna 
de las maneras indicadas, se pedirá au- 
toriziiciiín al Gobierno para contratarlo, 
proponiendo al propio tiempo las condi
ciones del contra lo, y acompañando el 
dicfámeii que haya dado acerca de ellas 
el' Consejo provincial.

5. a Las Diputaciones provinciales fi7 
jarán lodos los años en la época de la 
formación de su presupuesto el ináiimun 
y el mkiinun de los tipos con que han 
de hacerse las subastas ó los contratos, 
sea cual fuere la manera que se celebren. 
Sin salirse de estos tipos, elegirá el Go
bernador el que ha de servir para la su
basta, el cual se mantendrá .secreto y 
escrito en un pliego cerrado, que será el 
primero que sé abrirá en ella.

6. a 1-1 Gobernador convocará las Di
putaciones á reunión extraordinaria cuan
do á su juicio y por efecto de las circ.ii^- 
lancias conviniese alterar los tipos ya 
designados antes de anunciarse una su
basta ó despues de ¿alebrada sin resul
tado.

rubio, ojos castaños, nariz regular, bar
bi nada, cara redonda, color sano, viste 
pantalón de mahoh con pintas negras, 
chaleco de estambre1, chaqueta de paño 
negro, una zamarra y una camisa de 
color.

Anuncios Oficiales.

En el pueblo de Ouíntanaentello, se 
hallan detenidos dos bueyes,-ios mismos 
que, por equivocación se anunciaron én 
el Boleten oficial número 12a, corres
pondiente al 6 de Agosto último, con 
señas que no les pertenecían debiendo 
de ser las (pie á continuación se ex
presan.

Señas de los bueyes.

De edad, 10 años al parecer, polo en
tre rojo y blanco, en el asta derecha 
tienen las iniciales F. II. L. el uno un 
poco aspado y el otro mas corbo.

Lo que se snuncia en el Boletín ofi
cial, á fin de que el que se Crdtí con 
derecho á ellos pueda'justificar su per
tenencia en el.término de seis dias ante 
el Alcalde del Valle de Valdevezana. 
Burgos 5 dejDiciembre de 1861.—Fran
cisco de Otazu.

7.a I as Diputaciones provinciales in
formarán asimismo sobre las subastas ó I

contratas ya celebradas en su reunión 
inmediata, y este informe se unirá á la 
cuenta provincial del año, y se pasará 
una copia de él al Ministerio de la Go
bernación para su conocimiento.

De Real órdén lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á

Secretaria general de la Universidad 
Literaria de Valladolid.

En virtud de lo prevenido en la dis
posición transitoria de.l Reglamento de. 
practicantes y de parleras ó matronas 
de 21 del actual, se hace saber: Que 
desde el día i." de Diciembre próximo, 
hasta el 15 del mismo mes ambos, in
clusive, sé hallará abierta en esta Se

cretaria de mi cargo la matricula de di
cha enseñanzade practicantes y parleras 
ó matronas.

Para ser inscrito en la matricula de 
practicantes, se requiere.

1. ° . Uk^ber cumplido diez y seis años 
di- edad?

2. ° .• Ser aprobado en un examen es
pecial de liis materias qué comprende la 
primera enseñanza elemental completa. 
Edeexánien habrá de verificarse en la 
Escuela Normal de .Maestros, ante, dos 
Profesores y el Regente de la Escuela 
práctica.

Para ser admitido á la matircula de 
parlaras ó matronas, es necesario,

1. ” Haber, cumplido veinte año: de 
edad.

2. ° Ser casada ó viuda. Las casadas 
presentarán licencia de sus maridos, au
torizándolas para seguir estos estudios; 
y unas y otras justificarán buena vida y 
costumbres pió** certificación de sus res
pectivos párrocos.

5.6 Haber recibido con aprovecha
miento la primera enseñanza elemental 
completa.

Esto se comprobará por medio de mi 
exámen que se hará en la Escuela Nor
mal de Maestras, componiendo .el Tri
bunal, la Directora, la Regente,y uno 
dé los Profesores ausiliares. Todos estos 
requisitos que se exigen para poderse 
inscribir'en la matricula de practican
tes y parleras ó matronas, se acredita
ran en forma legal-

Los que deseen matricularse presenta
rán por si ó por medio de encargado en 
la Secretaria general de esta Universidad 
los documentos que justifiquen todos los 
requisitos enunciados y además una pa
peleta en que bajo su firma, espresen el 
nombre y los apellidos paterno y mater
no, naturaleza y provincia.

Los derechos de matrícula son veinte 
reales por cada semestre en el papel 
correspondiente.

Lo que se anuncia en los Boletines ofi
ciales de las provincias de este distrito 
Universitario, á los efectos prevenidos 
en la referida disposición.

Vallado id 50 de Noviembre de 1861. 
—El Socrelarió general, Julián Sarna- 
niego y Samaniego.

Alcaldía constitucional de Cantabrana.

Desdecidla cuatro ál catorce del 
corriente mis de Diciembre, estará ex
puesto al público en la Secretaria de 
eite Ayuntamiento, el repartimiento de 
la contribución territorial formado en es
te distrito para el año próximo, de piro- 
de cuyo tiempo pueden concurrir los in
teresados á enterarse de él ó interponer 
las reclamaciones que juzguen oportu
nas. Cantabrana 2 de Diciembre 1861. 
- El Alcalde, Santiago Linaje.

A lcaldía constitucional de Briviesca.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial para el año 
de 1862, correspondiente á este distri
to municipal, los contribuyentes en el 
término de ocho días que estará de-ma
nifiesto en la Secretaria de Ayuntamien
to de esta villa, harán cuantas reclama

ciones tengan por conveniente.
Briviesca Diciembre 4 de 186L—El 

Alcalde, Antonio Villanueva.

Alcaldía constitucional de Montanas.

El repartimiento de contribución ter
ritorial de este distrito formado por el 
Ayuntamiento y. Junta pericial del mis- 

i mo para el año próximo de 1862, estará 
dé maní tiesto en la Sala Consistorial 
desde el dia ■cuatro al doce inclusive del 
.corriente, á fin de que ios cónlribuy'en- 
les se enteren de su contenido y puedan 
reclamar los perjuicios (pie seles pueda 
haber causado con respecto al señala
miento de las cuotas individuales de 
contribución, puesto que no se ha p:e- 
'sentado reclamación alguna con respec
to al producto imponible y pasado dicho 
plazo no se les oirá, y lesjparara el per
juicio que hubiere lugar. Hontauas 2 
de Diciembre de 1861,—Por ausencia 
del Alcalde, el Teniente, Restituto Mar
tínez.

Xlealdía constiliicional de la Sierra de 
'Cangandei.

Estando practicado el reparliinienlo 
de la conlribucioq territorial, para el 
año de 1862, queda expuesto al públi
co en la Secretaria de Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los cuales 
se oirán cuantas reclamaciones se hagan.

Valderrama 5 de Diciembre de 1861. 
—El Alcalde, Manuel del Val.

Alcaldía constitucional de Peñaranda de 
Duero.

Desde el cuatro del corriente hasta el 
dia catorce, se hallarán puestos al pú
blico en el sitio (le cos'u.nbre, el amilla- 
ramienlo y repartimiento de la contribu
ción lerrjtqi'ial (¡ara el año próximo de 
1862, en los cuales se oirán las recla
maciones que se hicieren-respecto dejas 
cuotas y recargos hechos á los contri
buyente,s. Peñaranda de Duero 2 de Di
ciembre de 1861,—El Alcalde, José 
Arranz.

Alcaldía conslitueiohal de Villaltos.
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito para el año do 
1862, estará de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento desde el dia 5 del 
mismo Diciembre, hasta el trece ambos 
inclusive, dentro de dicho tiempo po
drán hacer los conlribuventes sus re
clamaciones si se creyesen agraviados, 
pasado dicho dia no se oirá reólamacion 
algi.ma y sera remitido.'* la Administra
ción para su aprobación. Villalvus y 

■ Diciembre 2 de 1861 .—El Alcalde, An
tonio Conlreras. •

Alcaldía coiislitucíonol de Pedrosa de 
Aluno.

Desde el dia 6 al 14 del corriente se 
halla puesto al público el reparto de la 
contribución territorial para el año de 
1862, correspondiente á e;te distrito mu
nicipal, se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de esta corporación á fin de que 
liisJnle.resados puedan reclamar por error 
en Inaplicación del lant.ó por ciento que 
sirve de báse. Palazuelos junto á Pam- 
pliega v Diciembre 5 de 1861.-El Al
calde, Marcos Gómez.



ADMON. PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADODE LA PROVINCIA DEBU11GOS

Rs.

179

154

611
524

150
209
8!

150

Cantidad 
; porquü 
se sacan 
á pública 
subasta.

95
170
309
888

18 
187 
275 
152 
500 
280 
250 
225 
252

112 
60fk 

70 
560 
481
117 
940

60 
5227 
4047 

256 
210 
187 
187 
161 
520 
112

200
2569

58

Se sacan á pública subasta en arriendo las .fincasque se expresan á continuación bajó el pliego de condiciones inserto cu el Boletín oficial dé 
ésta pro viñeta, núm 172 de 51 de Octubre' último, la cual se celebrará, el día 22 de Diciembre á las 12 de su

205
117
44

1150
500 

1650 
1618
655
187
700
700
700
700
700 

1000

1655
585
500

1026
700

117
206
100
50 

500 
260 
176

mañana.
»1 I líenla que han producido.

i i
Número del

inventario.

Clase 

y número de lincas.

Su

cabida.
Su

situación.

1

Su procedencia.

1 - *

Nombres 

de los colonos.

TRIGO.

....,..
CEBADA. METÁLICO

Fs. Ccl.s -
•

Fs. ----- 1 Fs. Cs. Rs, 6.

r,<ki
77al80....
81 al 84.. _ 
65 y 66...;'
88.. ......
Í04.......... .. ..
105............ .-.
146 y 47.:.- 
159...............
162...............
165 y 64...
175.. ...:.
178 ai 80 
'185........

290 ............. ..
291 y 92... ,293.............J

277al 79...
551.. .... .
552.. ... ..
416.. .....
450 y 51:. . 
435/.............
442 v 44... 
479.'.............
481 . . . vniv.
497.. .....

.............
522 y 25...
557. . ¡ ¡. .
558. .......... ..

2035v56.. 
2037.'..........

lier.s, viñas y 2 htier.s
1 id. y 5 id.....................
Tierra y viña ....... 
5 viñas........ ... . 
Tierras   ................:..
9 id......................  .
2 id............................... ..
2 id....................................
3 viñas.................. .. ...
53 tiérras.................. ..
Viñas.................................
58 lier,s 2 v.s y huerto.
2 i(i.... ‘.........................i

Heredades.............
Idem.................................
Idem..................................
16 id............................  ..
25 lierras.............
2.8 id...................:...■
10 heredades..................

12 íüi-ras.a.prados" y 12'eitis.
21 heredades y prado.
26 id. y 4 prados.. ..
7 prados..........................
6- heredades.................. ..
23 id............................
22 id.................................
Heredades y prado . . . 
55id... ..............................
21 id.................................

-
60 tierras.......................
26 id.................................

2
• i»
15

»
15
5
9
1

26
■ »
69 i 

■••2

151
57
50 

■"7!
13
12' 
ir!

6
22
22

4
■ -5
28
10

1
15
19

76
28

•""1

6
" 9i

11
3
»

■ ■»!
>>

10;
• •1 )V

• •))
3¡

))
¿i n

■ ))
8 
,4
6
!i

’• 5
8 

:7 
10

1
1

10

7

9
9

500 cepas.
2250 id. .1 
2923 id.,| 
3495 id..

570 cepas.

#200 id.. 
2800 id..

.

t, d, ///

... . .

1

Fuenlespina ......... 
Id.

Fuenlenebro.............. .. ..
Gurniel del Mercado ... 
Id. de Izan.......... ............

Id.
S. Juan del Monte.... 
Terradillos de Ésgueva.

Vatdeande.........................
Villhnueva.......................
Zaz.tiar...............................
Tór regal indo....................

Cerezo-................... '
Id.
Id.

Fresneda de la Sierra. . 
Ciérna ............. .. ............

Id.
Odón de Vyiafranca. . . 
Pineda de la Sierra. . .. 
Pradilla di* id..................
Puras de Villa franca... 
liábanos...........................

Id.
Quintanilla del Monte.. 
S' Vírenle del Monte; . 
Cofradía de id. ....... 
S. Vicente ¡del Valle... 
Toosanlos..........................

Arcos . ...............................
Id.

Par litio de Aramia. x 
Vinculo de 1). Alonso del Olmo 
N.tra S.ra de la Soledad..........
Mem.a de AnaGon.zyJiianllihiz 
Cúralo de S.la Maria................
Cof.a la Vera Cruz de Aranda. 
Cúralo de Oipiillas........ 
Lli’SÍa tic Peíianiiuh v Capellanía tld Burgo. 
Las Ánimas...................................
Su Curato......................■;............
Su Curato ó Iglesia........ 
Hermán lad de Animas,..........
Su CuraJo.......................................
ColT de la Vera Cruz..............

B clorado.
N.tra S.ta del Rosario.............
Cof..aN.lraS.i-ael£árnien yAn.s 
Id. de la Magdalena y la Cruz. 
Id. de Sanl.mo y del Rosario. 
Su Benelicio ..,... .......................
Su Fábrica. ... .. ....................... .. ..
Su Beneficio............................ i.
Si: Beneficio y Fábrica.............
Su Benéiiuio ...... .^................
Su .Cabildo y Fábrica de Espinosa dd Cauiimi.

Su Beneficio..................................
Id.

Monjas de Caslil de Lencos... 
Cof.“S. Román y déla VeraCruz 
Sil Fábrica....................................
Fáb.a N.tra S.ra de la Peña. .

Burgos.
Iglesia Catedial............................
Su Fábrica ....
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Santiago Gómez........
))
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» -■ *’■
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Cirilo Veiasco’S..................

Domingo Riafio.......... , ..
Dionisio Mañero y otro.. 
Gaspar García....................
Miguel Monjas y oíros..,

»

■. - »
Pedro Victores....................
José Victores de Fresneda 
Manuel Uzquiza..................
Justo García y Compañía. 
Romualdo Cámara............
Dionisio Mürillo................
Juan José Espinosa..........
Alalias Ochoa y olro.... 
Juan Gmcia.........................
Tiburcio Turrientes..........

'Julián Sla. Alaria.... .. 
Ana Alaria de la Peña
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5 406.............
5492 al 97

55 id... ■.........................
187. id................;............
105 id . . .......................... .

55 tierras.-. ...............

Tierras,- viñas y bodega 
Tierras.........-...
5 tierras y 2 viñas...
29 id; y erá..................
8 id. id............................
52 tierras viña y era.. 
26 id. Q id. 2 eras.. .

j 10 id; y eras.. .
24 id. 3 viñas.-...... 
Tierras v viñas:....,

Id. 
Id 
Id. <1 
Id, - .

54 lier.s4 id. y huerto.

6 tierras..........................
1'8' tierrasy-prado .. 
Tierras y prado.. .... 
i 4 id. . . . . . . . ..
55 id. 9 vinas y, 9 hcr.s
Tierras y prados..........
Tierras .. ... ....................
56 lier.s prado y huerta 
Tierras >-.. r,....... 
Idem............... 
|6 id. y 2 huellos. . . .
IHuerta. ............ 
Tierras, parral y huerto
Huerta. . . . '. . /..........
hierra. .. ..*,...............
1 1 viñas. . ... ..................
5 tierras y huerto... . 
28 tierras......................

'26 id...............  .
8 id......................... ;.. . .
75 id............................., .

21 id. 8 viñas...............
Tierras y viñas.............
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cuarl.s..-. 
y 17 id.-
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i-26 id.. . 
v26id... 
26 id. . .. 
26 id.. .. 
26 id.. . 
18 id.., .

cuarLs... 

cuarl.s...

i ■ r11 '

2650ceps 
¡5220 id..

Sla. María de Tajadura. 
Peñaorada.........................

Id.

Carcedo de Bureba... .

A re ni 1 las de II ¡opisuerga ¡ 
Valles.......................... .. ..
Padilla de Abajo.............
Beibimbre...-.....................
l ien lanas..........................
Los Baldases, v.................

Id.
Id. .

Villasandin-o.....................
Id. 
id. 
til. 
Id.

' Id.
Los Balbases....................

Campolara.......................
Inojar de Cervera..........
Onloria del Pinar..........
Herlezuelos. /..................
Jaramillo de la Fuente.

Id.
Naves de Onloria..........
jTorrelara..........................
Zael ... ....... .. .. ....................

Id.
^CovarrubiaA1.....................
¡ Id.
- Id.

Id. 
Id. 
Id.

Lermái.......... ..
Id.

■Sanlibañez de Esgueva. 
Zael...................................

Id.

Haza...................................
Quiiilanamambirgo....

Su Beneficio.................................
Cabildo S. Esteban de Burgos. 
Su Beneficio.................................

Briviesca.
Su Fábrica ... .. ..............................

Caslrogerií.

N.tra S.ra'de la Zarza...............
San Gil de Burgos.......................

Su Fábrica..........................
Fábrica de San Esteban...... 
Id. deS. Millanéid de Villamar 
Monjas Claras de.CastrogeHz.. 
Id. Id. de Burgos.......................
Beneficio de 1). Donato Gil... 
1(1. de D. Fernando Corral... 
Id. de l)| Santiago Corral... . 
id. de 1). Pedro Fraire.... . 
Id. de 1). Caliste Corra!..........
Id. de D. José Bermejo...........

Lmna.
Su Beneficio..................................
Cpf. la Vera Cruz y Auiiaas do hig.a. . . 
Su Iglesia.................................. ..
$u Fábrica....................... ..  .. . .
Su Beneficio....................................
Su Fábrica . . ................ .. .. .. .

Id. 
Id.

; ' id.
1 Cabildo Colegial....................... ..

Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id.

Hermila de-Manciles........ 
¡Monjas Bernar.s de Villamayor 
Su Beneficio...................
Beneficio de Madrigalejo..........
Su Fábnca ....................................

Roa.
Su Curato.......... .. .........................
Su Cofradía y Sacristía.............

- V»'
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Martin Merino....................
Ruperto Prieto........
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Adrián Cuesta.....................
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, 1 DH "■ ai : - - .»
Esteban Bermejo...............
/■"üi; í. . 1-1 . i
líipólílo Merino........ 
Bartolomé Barbollo..........
Nicolás Portillo y oíros.. 
Manuel Domingo v otros.

, ■ o
Juan/Miguel.........................
Marcelino Palacios.......... ..
Rafael Villayerde...... 
Lorenzo Villalmanzo.... 
Primo .1 narros y otros.. . 
Ilafaé! Pardo.......................
Ceferino Nebreda...............
Celestino Pardo.._..... 
Andrés Cano.......................
Alanuel González Salazar. 
Julián Saez y otros.... . 
Simón-Antón......................
Ambrosio Blás y otros.. 
Francisc ► Abad.......... .. .. .
Gregorio Hernando v olro.

» 
¡Luis Rupcred.................
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' r ■ . e , ■ ■ r Partido de Sedaño. ' ’• 1
5955 v.vfi. . 6 tierras v 5 prados... 7 )) Crespos v Población.. Beneficio y fábrica..................... Gerónimo y J. Robledo..' » 7 '» 7 110
5995 v 96 37 id../ .................... 7 7 Nocedo!............................... Id. Francisco Fernán.z, v ot.s 4 )> 4 » .)) »

4072 v 75.. 14 id................................. 5 2 Terradillos....................... Cof.a de la Cruz v de Mira. Sra. dei Rosario. Lucas Miguel....................... 2 1 2 1 » ■ ))

4075 v 7B.. 25 id.. ............................ 4 10 Id. • Id. de Ánimas y Rogación ... Domingo Díaz, y oíros.. 6 1 f) 57 )>

Villar cayo. 1 -
5566 al 69. 45 tierras....................... 10 9 Cebolleros......................... Monjas de Rivas..................... Juan Ferz. y comp.a.... 8 7 8 7 k »

-5574............. 14 id................................. 5 4 Edeso.................................. Su Beneficio................................... Juan Martínez, v comp.a 4 6 )) » » »!

1. Villadiego.
;) ¡Tierras.............................. p )) Cuadilla de Villamar.. Media ración.................................. Norherlo Baróna................ 4 6 4 6

4269............. la'Ó id................................... 50 )) > Id. Su fábrica...................................... . Pedro Martin Barona.... 10 10 9 »
4264.............. '12 id.......... ....................... 10 )) Id. Monjas de Villadiego.................. Juan Andrés....................... 9 J 9 5 » »

4267.............. ¡5 id. viña v prado.. . 5 » Id. Cabildo de Aguilar..................... Pedro Diez............................ )) » )) » 16 )>

4268 69 v7 i 22 id. 2'piadíis y viña. 20 5 Id. Monjas de Aguilar..................... Lorenzo Castilla, y otro.. 1 6 1 6 50
Á97* i 1 OO i 11 V 90 HTÍulüS 87 JO Id Pedro Harona ................ 14 6 14 6 » ))

22 9 Acodillo............................. Fábrica de San Millan............... Juan Infante......................... '8 » 8 »
4010 al 9í) i 109 jfj 4 n s v 28 id. 112 152 obs. Villegas .. . Su Beneficio ............................ Miguel Guadiila, y otro.. )) )) z » 4560 );

4679............. 12 id.................. ............... 16 5 Vlllaniavor de Treviño. Ilación de Santa Ana................ Dionisio González............. » )) >- )) 80 >,

4680 10 id................................. 16 9 Id. Monjas de Villadiego.................. Simón Fernandez............... 2 » 2 )) » ))

4(¡y i ?9 ¡d.................................... 15 )) Id. Id. de Castrogeriz....................... Sebastian Fuente................ » » )) 60 ))

4682 / id.................................... 15 )) Id. Beatas de Aguilar....................... Cesarlo Abendaño............. )) )) » p, 36 »

¿fifis 19 id v 5 viñas............. 15 obras.... Id. Iglesia de (¡rijalva....................... Eceqniel Mario.................. )) » i) )) 59 ))

10 id Id Beneficio de Villasidro............... Sebastian Fuente................ )) )) )) 52 ))

» 17 i d.................................... 10 5 Id. Canónigos de Burgos.................. Julián Perez....................... 1 » 1 )>, )) ))

» 111 id / .......................... 16 3 Id. Cofradía de San Miguel .......... Julián Abendaño............... )) )) ». )> 185 ))

12 Id. Id. de la Cruz............................... Cosario Abendaño............. .)) » )) » 220 ))

7 9 Id. Id. de. las Animas....................... Dionisio Gómez.................. » )) » )) 50 ))•

4685................Id. v viñas..................... 9 2 obras....... Id. Cabildo de Padilla de Abajo... Juan Rodríguez.................. )) )) 1
0 50 ))

5 4 Id Iglesia de Mahallos Manuel Recio....................... » 1 )) )) » 60 j)

4525 y 26. 59 Id y 5 prados.... 53 54 Id. 1 y l/2yra. 'Farragosa....................... Su Beneficio ... .. ............................ )) 5 )) 5 » 574 ))

Pliego de condiciones bajo las cuales han de verijkarsÜ. los 
arriendos.

1/ Las subastas cuyo tipo del arrendamiento exceda 
de 500 rs., se veriticaríu simultáneamente en la capital de 
la provincia, en el despacho del Sr. Gobernador de la mis
ma. ante dicho Sr., el Administrador principal de Propie
dades y Derechos del Estado y él -Escribano de Hacienda 
pública, y en la cabeza del Distrito municipal donde radi
quen lis fincas, ante el Alcalde, Procurador Sindico y Se
cretario de Ayuntamiento del mismo, con asistencia del 
Administrador siíhalterno de Propiedades y Derechos del 
Estado del.partido, ó persona que este delegue para que 
lo rép.;estáte.

•2/ Los lidiadores al arriendó de flncás á que se refie
re la condiciou anterior, presentarán sus proposiciones án- 
tes «Ib! acto de la subasta, eu pliegos cerrados redactadas 
con estricta sugcciu» »1 modelo que se insertará al tina i de 
este pliego.

5.* Los remates de los arriendos á que se reiteren tos 
condiciones anteriores, han de obtener la aprobación de la 
Dirección general.

4/ No se admitirá postura á los que sean deudores á 
los fondos públicos.

5/ Los lieitadores han de acreditar haber consignado 
cp la (laja de Depósitos ó en la Secretaria de Ayuntamiento 
la décima parte de la cantidad que sirve de tipo para el ar
riendo á nue hagan proposiciones, ó prestar fianza á satis
facción del presidente de la snnasta, que asegure el cum
plimiento de su oferta.

6/ Concluido que sea el acto de la subasta-se devolve
rá á los lieitadores la fianza que hayan prestado, reserván
dose únicamente la respectiva al mejor postor.

7/ No se admitirá proposición que no cubra el tipo.
8.’ E) rematante entrará en el arriendo de las ¡Incas 

con conocimiento de las casas, chozas, tapias, norias, ar
bolado y demás que contenga y del estado en que se en
cuentran, y quedará en la obligación de satisfacer los da
ños, perjuicios ó deterioros que á juicio de los péritOb se 
notaren al fenecer el contrato. No podrá roturar las tierras 
destinadas á pastos y-solo podiá disfrutar las de labora 
estilo del país.

9/ El arriendo será por tiempo de tres años, que em- 

| pezárán á contarse en 1.° de Octubre de 1861 y concluirán 
i en 50 de Setiembre de 1864.

10. El rematante á cuyo favor quede el arriendo, entrará 
á labrar el tercio de la finca ántcs del.” de Marzo de 186'2: 
advirtiendo qde, los prados, viñas y demás fincas que se 
gozan anualmente.entrarán en posesión de ellas los nuevos 
colonos al mismo tiempo que las que corresponden á dicho 
tercio, puesto que estas no guardan año de intermedio para 
Su cultivo.

11. El pago do la renta se verificará por semestres ade- 
j lantados teniendo efecto el del primer semestre eneldia

que se le'comunique su aprobación.
12. No será permitido á los arrendatarios pedir perdón 

i ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni distinta espe
cie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte y ven
tura, sin opcion á ser indemnizado por extinción de lan
gosta, pedrisco ni otro incidente imprevisto.

15. El arrendalarro cesará en 1." de Octubre de 18W en 
el usufructo del tercio de |a finca que ha de dejar desde di
cho dia á disposición del colono que ha de sustituirle en el 
arriendo al finalizar el contrato.

14. Si las lincas, despues de arrendadas, se vendiesen, 

! caducará el arriendo concluido que sea el año corrienleá 
! la toma de posesión ¡>or el comprador, según previene la 
i ley de 50 de Abril de 1856.

i 15. En el caso de que los arrendatarios no cumplan con 
la obligación respectiva al pago en los términos contrata
dos, quedarán sujetos á la acción que contra ellos intente 
la Administración y á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diesen lugar. Si llegare el caso de ejecución paró la co
branza del arriendo, se entenderá rescindido el cuntwto en 
el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

16. Quedarán también sujetos los arrendatarios ó las 
demás condiciones que particularmente se haljan estableci
das por las leyes y adoptadas por la columbre en esta 
provincia, siempre que no se oponga á las contenidas en 
este pliego.

17. Además del precio del remate abonará el arrenda
tario en los plazos estipulados, á qtiien corresponda, el va-

i lor que á juicio de peritos tengan las labores hechas y fru- 
i tos pendientes cuando entre en el arriendo de las fincas.

18. }>O8 arrendatarios no sufrirán otros desembolsos que 
1 el pago de los derechos de Escribanos, fieles de fechos 
i y pregoneros, el importe del papel sePrdo (tue se invierta 
‘ en el expediente y escritura, y las dictas de peritos en el 
’ caso de justiprecio. <

Burgos 20 de Noviembre de- 1K61.--E1 Administrador, 
¡ Pablo Ruda.
I :............. - , . . . , • ’"
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Anuncios Particulares.

A riso d los Ayuntamientos y .hieex-s 
dé Paz.

En la Imprenta de Santamaría, Plaza ¡ 
de Libertad, núm. 8, se hallan de venia 
los artículos siguientes: papel rayado y ! 
encasillado para formar el reparto de 
contribución, matrículas de subsidió, id. 
para formar el amillaramiento, id. para , 
lista cobraloria y para las relaciones de • 
riqueza, estados de juicios de faltas, ho- ; 
jas estadísticas de juicios verbales y de 
conciliación, papel paulado por el mé- j 
lodo de ilurzaeta, (le superior calidad, á ' 
28 rs. resma, id. mas inferior á 25, i 
amigos de los niños, fleuris, calendarios 
etc.; lodo á precios sumamente arre-! 
glados. (3—6)

Cordon-mecha para dar fuego á los 
barrenos. (1—3)

Se vende en el comercio de I). .luán 
Armans, Plaza Mayor, núm. 50, Burgos.

CALENDARIO

de Castilla la Vieja para el año 1862, 
conforme á los anuncios astronómicos 
publicados por el Observatorio de Mari
na de la ciudad de S. Fernando con 

arreglo al meridiano de Burgos.
Se vende á los módicos precios de 5 

cuartos cada uno y 5 rs. docena, en 
Burgos, imprenta de l). Timoteo Arnaiz, 
Plaza del Mercado, núm. 17. (un mes.)

Con autorización de S. M. la Reina 
(q. D.'g.) y con licencia también de la

lima. Sra. Abadesa de. las Huelgas, cer
ca de osla ciudad; el Cabildo de Capella
nes del mismo, saca á pública subasta el 
molino harinero, titulado Blanco ó de 
Montaña, sito bajo el puente de Malulos 
de esta ciudad, el día 19 del próximo 
mes de Diciembre y hora de las once de 
su mañana el cuarto despacho del Es
cribano del número de aquella D. Dio
nisio Vivas, calle. Llana de Afuera, nú
mero 5, principal, donde podrán ente
rarse los lieitadores del pliego de con
diciones con que se ha de verificar dicho 
remate. (2—8)

Agencia de los dos amigos.
La Agencia de negocios de los dos 

amigos, ha trasladado su oficina al mer
cado del trigo ó Llana de Afuera núm. 
13, donde nuevamente ofrece al público 
sus servicios.

Por la misma se compra ó negocia 
papel del Estado ya sea del personal ó 
de cualquiera otra clase, y se encarga 
de activar los expedientes en la Corle.

Se redactan memoriales, esquelas, 
oficios, cartas y cualesquiera otros do- 

' comentos y se gestiona la actividad de 
i los expedientes en las oficinas de esta 
: capital.

Se hacen pagos y se proporcionan 
; préstamos ¡i un interés módico, "y úlli- 
; mámente, se cobran créditos sea el (pie 
I quiera el punto donde estén.--P. T.-- 
i Felipe M. Salalar. (5-8)

Interesante á los A yuntamientos.
i En la imprenta de Cariñena, calle de

i
Lain Calvo, pasaje de la Flora, se halla 
de venia: papel rayado y encasillado 
para la formación de las matrículas del 
subsidio y de los repartos de la contri
bución territorial, con sus encabezamien
tos, resúmenes y estados finales, todo 
conforme á los modelos que le ha pasado 
la Administración, estados pira juicios 
verbales y. de conciliación, ¡islas cobra- 
lorias, recibos de talón, estados que dán ¡ 
los Alcaldes (le los mozos que seausen- i 

•i tan del pueblo, resúmenes de riqueza, ! 
cuentas y presupuestos municipales, y 
en general cuantos estados tengan que ■ 

.1 presentar los Alcaldes. También se vende 
papel continuo y de brazo de la fábrica I 
de Ibeas y de Aragón, de fumar y de 1 

i estraza.
Todos estos artículos se hallan igual

mente en Aranda en la imprenta de I). , 
Fernando Melendez. (3-4)

—----- .
I En la Librería y encuadernación de 

Isidro Ilerce García, plazuela de la 
Paloma, (antigua del Arzobispo) nú- ¡ 
mero 19, casas nuevas del Sr. Ar- 

> uuiz, se hallan los artículos siguientes.
Calendarios para 1862, á 5 cuartos 

y 5 rs. docena.
Arle Pastoral ó método para gobernar ¡ 

bien una parroquia: obra escrita en ob- ; 
sequío de los Sres. Curas párrocos, por

1 el .11. P. L. Juan Plana, Dominico, 5 
tóinos en i.° pasta, 60 rs.

Biblioteca de Predicadores, por Don 
Juan Troncoso, II lomos en 4.°, pasta ¡ 
526 rs.

Biblioteca de Oratoria Sagrada, por ¡ 
i el mismo, 12 lomos en 4.’, menor en 
! pasja, 250 rs.

Historia Universal por César Cantu, 
10 tomos, folio menor con láminas, en 
460 rs.

Historia Natural del Buffon, 35 lomos 
con láminas en media pasta, 420 rs.

Diccionario general de la lengua Cas
tellana por Caballero, 2 lomos en folio 
unidos en un volúinen en pasta, 74' rs.

Elementos de .Mitología, Hitos y cos
tumbres de los antiguos Romanos, etc., 
etc., por Don Raimundo Miguel, en rús
tica, o rs.

Ley Hipotecaria, edición oficial, 24 
reales.

Ydlbttcna, Diccionario Latino-Espa
ñol, á 58 rs. en pasta.

Idem Español-Latino, id.
Valbuena reformado, Diccionario La

tino-Español y Español-Latino, por D. 
P. M. López, I tómo folio grueso pasta, 
56 rs., y por docenas mas arreglados.

Papel rayado paia niños á 12 ciiar- 
los la mano, y á 25 y 28 rs. la resma.

Amigos de los niños, Fleuris, Cate
cismos de Doctrina, y cuanto se desee 
en las escuelas: lodo á precios muy ar
reglados.

Eu la misma Librería, se dá gratis el 
Catálogo de las obras y demás artículos 
que hay en ella. ■ (5-8)

Establecimiento tipográfico pe i a 
ExCMA. DlPVTACION A CAHGOOE JtltEYEZ.
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